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ORDEN de 8 de juniv l,t- :.:1111 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de paz de Rebollo de Duero
(Sorta).

TImo. Sr.: Visto el expedi,ente ll)'¡truído para la supresión
del Juzgado de paz de Rebono de Duero, como consecuencia
de la fusión de su Mllmcipio con el de VeLlln....zán (Sofía),

Este Min~5~erio. de conformidad con la propuesta fOflL'llada
por la Sala de Gobierno del Tríb¡¡nal supremo, y teniendo n
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Rehollo de Duero y su incorporación al de igual cla:;e de Ve:a
mazán, el que se hará cargo de la documentaJi6n y archivo
del Juzgado de Par. suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 8 de jtmio de 1971.

ORIOL

TImo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se aCu.erda
la supresión del Ju,zgado de Paz de Larués (Huesca).

TImo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión
del Juzgado de paz de Laru§s, como consecuencia de la incorpora
ción de su Municipio 2l de Bailo (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con 1'8 propuesta formulada
por la Sala. de Gobiern{) del T'ribunal Supremo, y teniendo en
cuenta 10 establecido en la. base prim(~ra de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juz,qado de Paz de
Larués y su incorporación al de igual clase de Bailo, el qUe
&e hará cargo de la dooumentiaci6n y archivo del Juzgado de
paz suprimido.

Lo que sigo a V. l. ¡:ara su conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 d'e junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junío de 1971 por la qu.e se manda
expédir Carta de Sucesi6n en el titulo de Marques
de Triano a favor de don Gabriel de Chávani y
Poveda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su Excelencia
el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer Que, previo pago
del impuesto especial correspondiente y demás derechos esta
blecidDS, se expida. Carta. de Sucesión en el título de Marqués
de Triano a. favor de don Gabriel de Chávarri y Poveda por
fallecimiento de su padre. don Víctor de Chávarri y Anduiza.

Lo que comunico a. V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. El .

< !Madrid, 11 de junio de 1971.
ORIOL

Excmo. Sr. Miniptro de Hacienda.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el título ,de M arques
de Mm'ante a favor de doña Elena Alvarez-Ossorio
y García de Tejada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer Que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués
de Morante a favor de doña Elena Alvarez-Ossorio y García
de Tejada por fallecimiento de su hermano don Rafael Alvarez
OSSorio y García de Tejada.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Mini.3tro de Hacienda.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de sucesión'en el título de Duque de
Montealeqre, con Grandeza de Espaila, a favor de
don Juan CastilIeio Carvaial,

. Excmo. Sr.: Con arregll) a lo prevenido en el Real Decreto
(1j~ 27.de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
<:e1eIW:Ia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo

pago dd irnplle:;w especial correspondiente y demás derechos
eSLablecídos, se expida Carta de Sucesión en el titulo de Duque
de ivIontullegl"f', con Grandeza de Espaila, a faVor de don Juan
Cast,ilh'j<) C:rva.jal por fallecimiento de su Padre, don Isidro
CasLilicjo Wall.

Lo que c·;)n1unico. a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios p;uarde a \r E.
Madnd, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excrno, 51'. :\Jjn¡..,tro d-e Hacienda.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se manda
e:.rpedir CMta de Sucesion en el título de Marques
de Aycinena a favor de don pedro de ChUrrllca y
Pla:za.

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estad..), ha tenido a b:en dispüner que, previo
pago del imptH~sto especia: corre:'>pond\ente y demás derechos es
tablecidos. se expida Carta de Sucesión en el título de Marques
d Aycinena a fa'i'O:' de don Pedro de Churrura v Phza por falle
cimiento oc su madre. doña Elvira de la Plaza y ülace.

Lo que comunico a V. K para su conocimIento y efectos.
Dio.<; guarde a V E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excmo. SL Mmistro ele H..l,ciend<,~.

ORDEN de 11 de Junio de 1971 por la que se nwnda
e:rpedtr Carta de Sucesion en el titulo &.e Conde de
Buenal't\ta a /aDor de don Juan de la Cámara y
GoicoecJ¡ea, sin perjuicio de tercero de mejor de
r/,(;ho.

Excmo. Sr.: Con arreglo a Jo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, l1a tenido a bi.en disponer que, previo
pa,go del impuesta e-i;pe~ial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expict~ sm perjuicio de tercero de meJor derecho.
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Buenavista a favor
de don Ju:rn de la Cámara v Goicoechea por cesión de su padre,
don Juan de la Camara y Q'Reil1y.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..

ORDEN de 11 de Junio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Sucesi(m en el título de Marqués
de San Agustín a favor de don José Muiíoz y del
Acebal.

Excmo. Sr.: Con ¡l.rreglo a lo prevenido en ei Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
celenCia el Jefe del E.st8.do, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Marqués
de San Agustín a favor de don José Muüoz y del Acebal por
fallecimientD de .su padre, don José Mufloz Cang-a-Argüelles.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. E.
Madrid, 11 de junio de 1971.

OHIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se con
voca a don José Domecq y de la Ríva, don Manuel
González de Aduilar y Nitiiez de Vitlavicencio y don
Alfon.,·o García Valdecasas y Garcia Valdecasas en
el e.Tpediente de rehabilitación del título de Conde
de Cal1ete del Pinar.

Don José Domecq y de la Riva, don Manuel Gonz{tlez de
Aguilar y Nuñez de Villavicencio y don Alfonso García Valde
casas y García Valdecasas han solicitado la rehabílitación del
título de conde de Cañete del Pinar, lo que de conformidad
ron lo que dispone el Decreto de 1 de junio de 1962 y número 25
de la Real Oroen de 21 de octubre de 1922 se anuncia para
qUe en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
este edicto, puedan alegar los iIlteresados lo que crean oonvenilr
a sus respectivos derechos.

Madrid, 1 de junio de 1971.-El Subsecretario. Alfredo LóDez.
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CASTAlWN DE MENA

Exemú. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

en cuanto no estuvieren prescritas, y sin hacer especial dcc1a.
ración respecto a costas.

AsI por esta llUe.s-tra sentencia, que se publicará en el «Bo~

leLm Ot'iciat det E~ractO)} e insertará en la ({Coleccion Legislatlva»,
definitivamente juzgando lo pronunciamos mandamos y firma~
mas.»

En su vi.rtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cump.ia en Sl1S prúpios términos la referi~ sentencia, :publicán
dose el aludido faHo en el «Bolenn OfICIal del Estado», todo
elLO en cumpiim¡emo de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 ContencíQ.'3o-aC.mmiStra.tivo de 27 de diciembre de 1956
({{Bo~ctin Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.

OUDEN de 14 de mayo de 1971 por la que se concede
la Medalla al Mérito en el Seguro, en su categoría
de Plata, a don Enrique L. Massé Aparicio.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el sindicato Nacio
néal del Seguro por la que se solicita la. concesión de la Med.a~la

al Mérito en el Seguro para don EnrIqUe L. Massé ApanclO,
en razón a 10.') extl'aordlnarios méritos contraidos a todo lo largo
de ~u vida profesional, que han prestigiado a la institución asegu-
radora espaüola. .. .

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden mll11stenal
de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l., y
collsiúerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido seüor, ha tenido a bien disponer:'

se concede a don Enrique L. Mas.sé Aparicio la Medall~ al
MéritQ en el seguro, en su categoria de Plata., de confornudad
con l~l articulo 1.0 apartado c), del Decreto 6 de junio de
1947 que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecl
do én el apartado 8 del artículo 15 del Reglamento de 3 de
111.aYO de 1967, que dictó la.s normas para su aplicación.

Lo que comunIco a V. L paxa su conocimiento y efect-os opar·
tuno.. ,.

Dios guarde a V. 1. muchos aÍlos.
Madrid. 14 de mayo de 1971.~P. D" el Subsecretario, José

Maria Saínz de Vicuña.

HACIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de i.a sentencía aet 'l'ribunai S,lpre
nw, dictada con fecha 25 de lebrero lie 1971, en
el recurso conieneJ.oso-aunH1ltslratwv in'Brpue~topor
don Félix Magia Cerro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini3trativo seguido
en (mica instancia ante 1a 'Bala Quinta del Tribunal supremo,
entre partes: de una, como demandante, don li'élix Magio ~rro.
Capitán de Oficinas Milítares, quien postula por SI mi5mo, y,
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada. y defendida. por el AbOgado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio del Ejército de 23 de marzo y 14 de agosto de
1968. se ha die.tacto sentencia con fecha 25 de febrero de 1971,
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallarnos: Que estimando en parte el presente recurso canten·
cioso-administrativo, promovido por el C:lpitán <te 01 íeina.'> Mili
tares don Félix Mogio cerro impugnando reSOluciones Ciei .M~nlS

terio del Ejército de 23 de marzo y 14 de agosto de 1968 que
le denegaron la percepción de haberes correspondientes a su
cargo durante el mes de octubre de 1963, d-ebemoo revocar y
revocamos los expresados actos administrativo..<; por no ser ajusta_
dos a derecho, declarando en su lugar el que asiste al recu
rrente a que le sean satisfechos todos los emolurneuLQs eo!-res
pondientes a dicho período de tiempo en· su situación lega.l de
disponü>1e en la Primera Región Militar, debiendo la Adminis
tración remover los obstácUlos que impidan o dificulten su pago,
condenándola en este sentido y sin hacer especial decl<lración
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Ha
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Soe
cwnpla en sus propios térmmot> la referida .sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimiento de 10 prevenido en el artícUlo 105 de la
Ley de lo eontencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocímiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos afias.
Madrid, 7 de junio de 1971.

Excmo. Sr. General Suhsecretario de este Ministerio.

CASTA:RON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenvUJ. del l'ribunal. supre
mo, dictada con techa 14 de abril de 1971, en el
reCUrso contencioso - admínistratwo interpue~to pOr
don Emilio Hernández Angosto.

Ilmo, Sr. Director general Ce Política Financiera.

Excmo. sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única. instancia ante la Sala. Quinta del Tr!buna.l supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Emilio Herm'tnde'l.
Angosto, Teniente Coronel del C. L A. O., quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada la. Admínis"tración Publi
ca, representada y defendida por el AbOgado del Estado, contra
resoluciones del Minil3terio del Ejército sobre plus circunstancial
y gratificación de profesorooo, se ha dictado sentencia con fecha
14 de abril de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el presente recurso promovido por don Emilio Hernández Angosto,
Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción, en cuanto hace referencia a su petición relatiVa a
la. cuantía en que debe percibir el plus circunstancial por .ser
el acto administrativo recurrido reproducción y confirmación de
otros anteriores firmes y consentidos en cuanto a tal extremo
y que estimando en par.te el recurso, o sea, en cuanto respec·ta
a la cuantia de la gratificación de profesorado, debemos revocar
y revocamos las resoluciones del Ministerio del Ejército de 6
de septiembre de 1967 Y posteriormente las de desestimación
del recurso de reposición de 25 de octubre de 1967 por no ser
ajustadas a derecho, declarando en su lugar el qUe asiste al
recurrente a que la gratificación de prOfesorado dUl'ante el tiempo
que 10 prestó y no se halle prescrito con arreglo a la Ley de
Administración y Contabilidad del Estado, se 'forme mediante
aplicación del tanto por ciento legal soore el sueldo que le corres
ponde como miembro del Cuerpo de Ingenieros de Armamento
y Construcción, o sea, el correspondiente a la categoría en las
Armas Y CUerpos del Ejército, incrementados en un cincuenta.
por ciento, slénddle d~ abono las cantidades dejadas de percibir,
condenando a la Adminlstraclón al pago de dlcha.s dl!erelll"¡as

ORDEN de 4 de junio de 1971 sobre ejecución sen
tencia dictada por el Triounal Supremo en e~ recurso
numero 17.280, tnterpuesto pOr {(Ebro, Compartía de
Azúcares y Alcoholes, S. A.n, sobre licencia fiscal
del Impuesto Industrial.

TImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la Sa.la Tercera de lo Contencioso-Administrativo del TribunW1.
Supremo, en el pleito nÚ111ero 17.280, promovido por {{Ebr,?~ Com
paflia de Azúcares y Alcoholes, S. A,D, contra resoluclon del
Tribunal Económico-Admintstrativo Central de 3 de marzo de
1970 sobre tributación por licenci,a fiscal del Impuesto Industrial;

Resultando que por la expresada senu::.~cia se es.tima en parte
el recurso interpuesto por «Ebro, Compama de A~UC~eB y 4l~0

holes, S. A.», contr·a acuerdo del Tribunal EconomlCo-Adm~1S

trativo Central de 3 de marzo de 1970. sobre Impuesto Industrial,
debemos declarar y declaramos que la referida, resolución Tf:,
currida es conforme a derecho, exeepto en lo relatiVO a la sanc!911
impuesta único punto en que la anulamos, con la devoluclOn
de la cantiruld que proceda, y sin expresa imposición de costas.

Oonsiderando que tratándose de sentencias confirmatorias de
re.s:oluciones de la Administración, su ejecución es de ineXCusable
cumplimiento, .

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en el artlcu~

10 lOS, apartado a) de la Ley reguladora de la Jurisdícción Oon~

tencioso-Administrativa, acuerda que se cumpla en todas sus par~

tes la mencionada sentencia
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucl10s años. .
Madrid, 4 de junio de 1971.-P. D" el SubsecretarIo, José

María Sainz de Vicuña..

Ilmo. Sr, Dir~ctor generaJ. de Impuestos.


